
EL MINISTERIO PÚBLICO DE 
GUATEMALA INSISTE EN 
OBSTRUIR EL PROCESO 
ELECTORAL

COMUNICADO

Las Américas, 7 de agosto de 2023. 
En el marco de la visita que el Secretario 
General de la Organización de Estados 
Americanos (OEA), Luis Almagro, realizó a 
Guatemala, las organizaciones 
internacionales manifestamos nuestra 
profunda preocupación por la insistencia 
del Ministerio Público (MP) en obstruir el 
proceso electoral y socavar la democracia 
en Guatemala.  

El 3 de agosto, por tercera ocasión, el MP 
realizó el secuestro de documentos en 
dependencias del Tribunal Supremo 
Electoral (TSE) para recolectar 
información sobre la forma en que fueron 
digitadas las actas que acreditan los 
resultados electorales del 25 de junio.  
Anteriormente, el MP había realizado 
allanamientos en el Registro de 
Ciudadanos y el Departamento de 
Recursos Humanos del TSE, y solicitó 
órdenes de captura en contra de las 
autoridades del Registro de Ciudadanos.  
Además, el 27 de julio el MP solicitó 
información sobre el personal encargado 
de digitalizar los resultados electorales del 
25 de junio.

Esto muestra un patrón sistemático de 
hostigamiento y abuso del derecho penal 
por parte del MP para interferir en el 
proceso electoral y sembrar duda sobre la 
imparcialidad del TSE y los resultados 
electorales del 25 de junio.  Se busca 
alegar un supuesto “fraude electoral”, que 
no existe, como lo han confirmado los 
informes de las misiones de observación 
electoral nacionales e internacionales. 

Le solicitamos al Secretario General de la 
OEA que tome nota de las actuaciones 
arbitrarias del Ministerio Público y la fiscal 
general Consuelo Porras, y que informe al 
Consejo Permanente de la OEA que 
persisten riesgos al proceso electoral 
debido al uso indebido del sistema penal.  

Finalmente, solicitamos a la OEA que 
extienda el mandato de la Misión de 
Observación Electoral hasta el 14 de 
enero de 2024, cuando se realizará el 
cambio de mando de las nuevas 
autoridades, previendo que después de la 
segunda vuelta electoral puedan 
continuar los actos de hostigamiento y 
criminalización en contra del TSE o se 
intente anular los resultados electorales.  


